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CIRCULAR F-17.7, mediante la cual se da a conocer 
el procedimiento de autorización para ejercer la 
actividad de agente de fianzas persona moral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-17.7 

ASUNTO: Se dan a conocer las disposiciones 
por las que se fija el capital mínimo de agente de 
fianzas persona moral. 

A las personas que con apoyo en el articulo 64 del 
reglamento de agentes de seguros y de fianzas 
soliciten autorización como agente de fianzas 
persona moral. 
 
El artículo 87 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, establece que para el ejercicio de la 
actividad de agente de fianzas, se requerirá 
autorización de esta Comisión, quien la otorgará o 
negará discrecionalmente en los términos del 
Reglamento respectivo, a personas que el propio 
precepto señala y dentro de las cuales se 
encuentran las personas morales que se 
constituyan para operar en esta actividad. 
 
Por su parte el artículo 94 del Reglamento de 
Agentes de Seguros y de Fianzas, señala que los 
agentes de fianzas persona moral deberán estar 
constituidos como sociedad anónima y sujetarse a 
las bases que en el mismo se indican, entre las 
que se encuentran la mencionada en la fracción III 
que dispone que deberán tener íntegramente 
pagado el capital mínimo que determine esta 
Comisión mediante disposiciones de carácter 
general. 
 
Consecuentemente, toda vez que el objeto de las 
citadas disposiciones legales es procurar el 
fortalecimiento de las estructuras institucionales y 
operativas, que conforman la intermediación en 
materia de fianzas, así como apoyar la 
permanencia y estabilidad de los agentes persona 
moral, en beneficio del público afianzado o 
beneficiario de la fianza y de las instituciones de 
fianzas, a través de un capital de inicio de 
operaciones que permita desarrollar un adecuado 
ejercicio de las funciones que les son propias, esta 
Comisión ha' tenido a bien acordar la expedición 
de las siguientes: 
 
Disposiciones de carácter general por las que 
se determina el capital mínimo que deberán 
tener íntegramente pagado las sociedades 
anónimas que se constituyan para operar como 
agentes de fianzas. 
 
PRIMERA.- Las sociedades anónimas que se 
constituyan para operar como agentes de fianzas, 
deberán tener un capital social mínimo 
íntegramente pagado, que en ningún caso será 
inferior a N$150,000.00. 
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CIRCULAR F-17.7 

Asunto: Agentes de Fianzas Persona Moral.- 
Se da a conocer el procedimiento para su 
autorización. 

A las personas que soliciten autorización para 
ejercer la actividad de agente de fianzas 
persona moral. 

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 87 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, 9o., 12 y 15 del Reglamento de Agentes 
de Seguros y de Fianzas, para el ejercicio de la 
actividad de agentes de fianzas persona moral se 
requiere obtener autorización de esta Comisión 
previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO.- Presentar ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, en su Oficina 
Central o en sus Delegaciones Regionales los 
siguientes documentos: 

1.- Solicitud formal por escrito, dirigida a la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDA.- En los casos en que las sociedades 
anónimas se constituyan para operar como 
agentes de fianzas y de seguros, su capital mínimo 
íntegramente pagado, en ningún caso, será inferior 
a N$200,000.00. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERA.- Los propios solicitantes deberán 
demostrar, dentro de un plazo no superior a 90 
días hábiles posterior al oficio de autorización que 
en su caso emita esta Comisión, el haber 
constituido la sociedad solicitada y presentar los 
documentos que justifiquen que el capital social 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
y, en su caso, autorizando a las personas que 
puedan oír y recibirlas; denominación social que se 
pretenda adoptar; nombres de los socios y 
porcentajes de su participación. 

2.- Proyecto general de la empresa que se 
desea constituir organizada conforme al artículo 12 
del Reglamento de Agentes de Seguros y de 
Fianzas. 

Este proyecto general deberá contener: 

a) Curriculum vitae de los socios. 

b) Forma FAF 2, debidamente requisitada 
para cada uno de los prospectos de 
apoderados para intervenir en el 
asesoramiento y contratación de fianzas 
por cuenta de la sociedad agente de 
fianzas. 

c) El capital de inicio de operaciones cuyo 
monto no podrá ser inferior al establecido 
en el artículo 89 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

d) Copia del Registro Federal de 
Contribuyentes o de Identificación Fiscal 
de los socios. 

e) Permiso de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para constituir una Sociedad 
Anónima, previo oficio de autorización, 
otorgado por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

3.- Dos ejemplares del proyecto de estatutos 
de la sociedad. 

SEGUNDO.- Si esta Comisión dictamina 
favorablemente la solicitud, lo comunicará por 
escrito al promovente haciendo entrega del oficio 
de dictamen para autorización, fijando un plazo de 
90 días naturales para que la sociedad proceda a 
constituirse y entregue los siguientes documentos: 

1.- Copia certificada de la escritura 
constitutiva protocolizada. 

2.- Copia de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil por errores y 
omisiones contratada por la solicitante 
conforme a las disposiciones aplicables. 

3.- Inscripción de la Sociedad en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

4.- Comprobación de haber efectuado el 
pago de derechos por autorización 
conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Derechos. 

5.- Alta en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

TERCERO.- Una vez entregada a satisfacción 
de esta Comisión la documentación a que se 
refiere la disposición anterior, la Comisión emitirá 
el oficio de autorización definitiva y los prospectos 
de apoderados facultados para realizar actividades 



mínimo ha sido totalmente pagado, así como los 
documentos probatorios de las aportaciones 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo anterior, se hace de su conocimiento con 
fundamento en el artículo 69 fracción XII, de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas y el artículo 
108 fracción IV, de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
 
Atentamente, 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, Ismael Gómez Gordillo.- Rúbrica 

de intermediación por cuenta de la sociedad 
agente de fianzas, procederán como se menciona 
a continuación: 

a) Concurrirán personalmente a entregar, en 
su caso, su cédula de agente por cuenta 
propia. 

b) Recibirán simultáneamente la 
autorización como apoderados para dicha 
sociedad, previo pago de derechos por 
autorización, según lo establecido en la 
Ley Federal de Derechos. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y sustituye y deja sin 
efecto a la Circular F-17.7 de 15 de noviembre de 
1993. 

SEGUNDA.- Se deja sin efecto la Circular F-
17.2.1. denominada “Agentes de Fianzas Persona 
Moral.- Se da a conocer el procedimiento para su 
autorización”, de 15 de mayo de 1996. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con 
fundamento en el artículo 68 fracción VI de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, 108 fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, y de conformidad con el 
Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega 
en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las 
facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y 
para el eficaz cumplimiento de la misma y de las 
reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 
1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2003.- El 
Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 


